
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cont©ncioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo'que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.—P. D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27088 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Circuitos Impresos, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de placas 
base para fabricación de circuitos impresos y la 
exportación de circuitos impresos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Circuitos Impresos, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de placas base para fabricación de 
circuitos impresos y la exportación de circuitos impresos auto
rizado por Orden ministerial de 17 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años a partir del 1 de sep
tiembre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Circuitos Impresos, S. A.», con domicilio en 
calle Herreros, sin número, Getafe (Madrid), y número de iden
tificación fiscal A-28254274.

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
v desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.— P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27089 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «José Ballester López, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de cordeles e 
hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Ballester López, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de cordeles e hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Fe autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José Ballester López, S. A.», con do
micilio en calle 18 de Julio, número 27, Callosa dé Segura 
(Alicante/, y NIF A-03054632.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las al- 
guientee:

1. Polietileno en granza, alta densidad, color natural, posi
ción estadística 39.02.04.

2. Polipropileno en granza, color natural, P. E 39 02.21.
3. Hilos continuos de poliamida 6, alta tenacidad, para usos

técnicos, P. E. 51.01.07. ,

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cordeles trenzados, P. E. 59.04.17.
I.I Tubulares 6 retorcidos de polietileno, de peso superior 

a 1 kilogramo por metro.
I. II Tubulares o retorcidos de polipropileno, de peso supe

rior a 1 kilogramo por metro.
LUI De refia de polietileno, retorcido, con un peso superior 

a 1 gramo por metro.
II. Cordeles trenzados, tubulares y retorcidos de poliamida 6, 

con un peso superior a 1 gramo e inferior a 5 gramos por metro, 
P. E. 59.04.15.

III. Cordelería trenzada, tubular o retorcida de poliamida 6, 
con un peso superior a 5 gramos por metro, P. E. 59.04.13.

IV. Hilados.
IV.I De polietileno alta densidad,- de peso inferior a 1 gramo 

por metro, P. E. 51.01.44.
IV.II De polipropileno, de peso inferior a 1 gramo por metro, 

P. E. 51.01.44.
IV.III De poliamida 8, alta tenacidad, para usos técnicos, 

P. E. 51.01.07.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cordelería de polietileno o 
polipropileno o poliamida 6 que se exporten (productos I.I, I II, 
I.III, II o III), se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, descontando el peso de cualquiera otra materia incorpora
da, 103 kilogramos de las mercancías 1 ó 2 ó 3 de las realmente 
utilizadas.

Se consideran pérdidas el 2,91 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas de cada una de las referidas mercancías.

Por cada 100 kilogramos de hilados de polietileno o polipropi
leno que se exporten (productos IV.I o IV.II), se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, descontando el peso 
de cualquiera otra materia incorporada, 102,04 kilogramos de la 
respectiva materia prima en granza realmente utilizada.

Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo de 
mermas.

Por cada 100 kilogramos de hilado de poliamida 6 (produc
to IV.III) que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, descontando el peso de cualquiera otra ma
teria incorporada, otros 100 kilogramos de hilos de poliamida 
realmente utilizada.

No existen mermas ni subproductos.
b) El i teresado queda obligado a declarar en la locumenta- 

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficall del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden ; el Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea. conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes de] territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, ai bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-



viembre de 1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar los importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que eil cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En si sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición c<-n franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 16 de diciembre de 1682, hasta la aludida 
fecha de publkación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Ettado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en .la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del .Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Fstado» número 53).

— Circular de la' Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de ía presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27090 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Tabervall, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubos de acero y la exportación de 
asientos y muebles de metal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tabervall, S. A.», solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de tubos de acero y la'exportación 
de asientos y muebles de metal autorizado por Orden ministe
rial de 15 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Tabervall, S. A.», con domicilio en apartado, 38, 
Taberñes de Valldigna y NIF A 46038519 en el sentido d«:

Primero.—Modificar en el sentido de cambiar la denominar 
ción social de «Tabervall, S. L.», por ei de «Tabervall, S. A.». 
NIF A-46038519.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde.el 
7 de junio de 1983, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri

vados de la presente modificación, siempre que se haya hedho 
contar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para exportaciones loe plazos para solici
tar la importación o devolución, respectivamente comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
di la Orden ministerial de 15 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de junio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.—P. D., el Director gen eral 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27091 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Corcho, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y 
la exportación de estufas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Corcho, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y pi izas y la 
exportación de estufas autorizado por Orden ministerial de 30 de 
noviembre de . »76 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero 
de 1977),

Este Miniterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 1 de julio 
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Corcho, S. A.», con domicilio en Santander, avenida de 
Eduardo García, 30 y NIF A-17013541.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi- 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se impo. jen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocSmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.—P, D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27092 ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Corcho, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y 
la exportación de frigoríficos domésticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Corcho, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos materias primas y piezas y la 
exportación de frigoríficos domésticos autorizado por Orden mi
nisterial de 17 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de diciembre) y modificaciones y prórrogas posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses 'a partir de 1 de julio 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Corcho, S. A.», con domicilio en Santander, avenida de 
Eduardo García, 30, y NIF A-17013541.

 Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiene 
hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, oolores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caraoteríticas que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir “especti- 
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta dé tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellae la extracción


